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1.- DATOS INFORMATIVOS

1.1. INSTITUCIÓN:
UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MACHALA

1.2. UBICACIÓN:
Machala, El Oro, Ecuador

1.3. DIRECCIÓN:
Ciudadela Universitaria Km 5 1/2 - Vía El Cambio (Ver croquis en anexo Nº 1)

1.4. DENOMINACIÓN:
Guía  de Evaluación del Desempeño Docente-Universidad Técnica de Machala (GEDD-UTMACH)
1.5. DURACIÓN:                Fecha inicial: Mayo 2010 

                                           Fecha  terminal: Junio 2011
1.6. COORDINACIÓN:       Vicerrectorado Académico

1.7  EJECUCIÓN:            Comité de Evaluación del Desempeño Docente (CEDD), 

2.  ANTECEDENTES

En la Universidad Técnica de Machala la evaluación del desempeño docente no ha constituido una práctica institucional debido a la ausencia de normas que determinen su obligatoria y sistemática ejecución, sino que más bien esta ha asumido características aisladas estando focalizada su aplicación básicamente en la Facultad de Ciencias Sociales a partir de que esta instaurara su nuevo modelo pedagógico denominado Sistema Modular por Contenidos Integrados. En efecto, en esta unidad académica desde el período lectivo 1998-1999 se vienen implementando mecanismos de evaluación de la actividad docente al amparo de proyectos específicos de corte institucional que conllevaron a su continua y permanente aplicación. El propósito de esta evaluación ha consistido hasta ahora en la identificación individual de fortalezas y debilidades del trabajo docente, todo ello en perspectiva de elaborar programas de capacitación que posibiliten el mejoramiento de la acción académica-pedagógica del docente en el marco del desarrollo institucional
.
Las experiencias obtenidas en la Facultad de Ciencias Sociales, nos permite interpolar los resultados, en las distintas unidades académicas de nuestra Universidad.
Sin embargo, la evaluación del desempeño docente que se ha venido implementando en la Facultad de Ciencias Sociales tiene sus propias limitaciones. Si bien es cierto pretende evaluar los aspectos cognitivo, procedimental y actitudinal de los docentes, esta puede conllevar a un sesgo ya que solo responde al juicio valorativo de los estudiantes puesto que no se han implementado mecanismos de seguimiento integral del trabajo docente, esto es el análisis comparativo de las planificaciones microcuriculares de los módulos encomendados (planificaciones operativas) y la declaración diaria de contenidos científicos y actividades académicas desarrolladas, así como tampoco se han conformado comisiones especiales para evaluar en vivo el desempeño docente. A lo señalado se viene a sumar el hecho de que los instrumentos de evaluación diseñados y utilizados no se ajustan plenamente a los requerimientos establecidos por el CONESUP.

Actualmente en ciertas carreras de las Facultades de Ingeniería Civil y Ciencias Agropecuarias se empieza a ejecutar la evaluación del desempeño docente, situación que de ninguna manera significa que esta ha adquirido connotación institucional puesto que no está regulada, por la falta de una guía vertebradora que viabilice su obligatoria y permanente ejecución, todo ello en consonancia con la normatividad emanada por el CONESUP. 

3.  BASE LEGAL

Como base legal, encontramos que en el numeral 11 del Art. 83 de la Nueva Constitución, la rendición de cuentas a la sociedad, es un mandato que debemos cumplir los docentes universitarios, en el campo del desempeño docente de calidad. 
El segundo inciso de la Disposición Vigésima de la Constitución del 2008, de manera perentoria, establece que  - en plazo de cinco años, todas las instituciones de educación superior deberán estar acreditadas, esto incluye también la función docencia.
Esta guía se fundamenta también, en el REGLAMENTO DE EVALUACIÓN  DOCENTE PARA LAS  INSTITUCIONES  DE EDUCACIÓN SUPERIOR emitido por el CONSEJO NACIONAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR, mismo que Textualmente en los artículos 1 y 2 señala
:
Art. 1.- Del ámbito de aplicación: El presente reglamento se aplicará en procesos de evaluación del trabajo y el desempeño académico de los profesores de universidades, escuelas politécnicas e institutos superiores técnicos y tecnológicos.

Art. 2.- De la evaluación docente: La evaluación del desempeño docente es una actividad obligatoria para las instituciones de educación superior, que tiene por propósito el mejoramiento de la calidad del trabajo y desempeño académico. Deberá realizarse dentro de los parámetros establecidos en el presente reglamento y de conformidad con la ley. Es independiente de los procesos de evaluación y acreditación institucional, de programas y  carreras.

Además, la Resolución  el H. Consejo Universitario de la Universidad Técnica de Machala, celebrada el 5 de Septiembre del 2008,  en la cual se resolvió:

1.  Declarar de máxima prioridad la tarea de culminar exitosamente el Proceso de Autoevaluación y posterior Acreditación.

2.  Todos los directivos, docentes y estudiantes deben actuar con el mayor esfuerzo para lograr la superación institucional.

3.  La Comisión de Evaluación Interna y el Departamento de Planificación (DEPLAN) monitorearán el Plan Emergente para lograr cumplir con los objetivos propuestos.
Esta resolución implica la implementación de la evaluación del desempeño docente, de acuerdo a las normas y parámetros del CONESUP, tal como lo establecen determinados estándares de la autoevaluación institucional, con fines de acreditación.
Dejamos subrayando que, la evaluación del desempeño docente, es una actividad obligatoria e independiente de los procesos de evaluación y acreditación institucional, de programas y carreas. Al tenor del  Art. 8. Del Reglamento de Evaluación del Desempeño Docente, “La Comisión de Evaluación Interna de la institución brindará el apoyo técnico al Comité de Evaluación  del Desempeño Docente y contribuirá al diseño del proyecto de evaluación del desempeño docente que contendrá básicamente  los procedimientos, mecanismos e instrumentos específicos que requiere  éste tipo de  evaluación”.

4.  JUSTIFICACIÓN
La caótica, arbitraria y focalizada ejecución de mecanismos de evaluación del desempeño docente que se suscita en la Universidad Técnica de Machala, sumada a la expedición del Reglamento de Evaluación Docente para las Instituciones de Educación Superior por parte del CONESUP, que le otorga un carácter obligatorio e ineludible a esta actividad, constituyen argumentos contundentes que determinan la urgente necesidad de que la UTMACH institucionalice el proceso de evaluación del desempeño de sus docentes a partir del diseño de instrumentos técnicos específicos de valoración y medición derivados de la normatividad oficial establecida, acerca de los ámbitos de trabajo, actividades y desempeño académico del docente universitario.
Siendo que la Evaluación del Desempeño Docente, forma parte de la política de mejoramiento de la educación, y es uno sus principales componentes, es imperativo institucionalizarla, particularmente en nuestra universidad. De allí, que esta guía, aún cuando se inscribe en los programas remediales, previos al proceso de autoevaluación con fines de acreditación, no es de carácter coyuntural, sino de largo aliento.
En el nivel superior, la eficacia de las instituciones se evalúa mediante un proceso regido por el CONEA; y la eficiencia de los docentes a través de la normativa implementada por el CONESUP, mediante la cual es obligatoria la evaluación anual del desempeño docente, con ello se valora la eficiencia de quienes tienen a su cargo los procesos de formación profesional y especializada de quienes incursionan en la educación tecnológica de  pregrado y posgrado. Además, ésta guía y su instrumentalización, nos permitirá anualmente cumplir con una demanda del principio constitucional de la rendición de cuentas, que involucra a todo el sistema institucional público y privado del Ecuador, especialmente al sistema educativo en todos sus niveles. 

Como lo establece el CONESUP, la viabilidad de la presente guía, está dada por el apoyo que brinden las autoridades de la UTMACH,  a sus unidades académicas y se garanticen las siguientes condiciones:
a) La difusión y adecuada comprensión por parte de la comunidad institucional de los propósitos y procedimientos de la evaluación.
b) La motivación interna de los integrantes de la institución para participar en el proceso.

c) La objetividad, claridad y transparencia en el diseño y la implementación del proceso de evaluación.

d) La confidencialidad de la información y el clima de confianza y de seguridad necesario para la libre y responsable intervención de los actores.

e) La confidencialidad de los resultados por parte del profesor evaluado y las autoridades institucionales que tienen a su cargo la dirección académica y la toma de decisiones sobre la estabilidad, la promoción y la asignación de estímulos al personal académico.

f) Un sistema de información apropiado; y,

g) El amplio conocimiento de los reglamentos y procedimientos de la evaluación del desempeño docente por parte de los actores del proceso.

En todo caso, existe la voluntad y predisposición de autoridades y docentes, para llevar adelante ésta guía, conscientes de la necesidad de mejorar el desempeño docente en procura del cumplimiento de la misión y visión de nuestra Universidad.

5.  FUNDAMENTACIÓN

5.1. EL DESEMPEÑO DOCENTE.
Para conceptualizar el desempeño docente, se hace necesario, aunque parezca irrelevante, elaborar una aproximación conceptual del docente¸ “ el docente es un profesional que debe poseer dominio de un saber especifico y complejo (el pedagógico), que comprende los procesos en que está inserto, que decide con niveles de autonomía sobre contenidos, métodos y técnicas, que elabora estrategias de enseñanza de acuerdo a la heterogeneidad de los alumnos, organizando contextos de aprendizaje, interviniendo de distintas maneras para favorecer procesos de construcción de conocimientos desde las necesidades particulares de cada uno de sus alumnos. Por ello, debe superarse el rol de técnicos y asumirse como profesionales expertos en procesos de enseñanza y aprendizaje.
 Esta perspectiva profesional, supone concebir a los docentes como actores sociales de cambio, como intelectuales transformadores y no sólo como ejecutores eficaces que conocen su materia y que poseen herramientas profesionales adecuadas para cumplir con cualquier objetivo que sea sugerido o impuesto desde el sistema. Esto implica definir el campo de trabajo docente como una práctica investigativa. Y ello requiere contar con la capacidad de construir y evaluar sistemáticamente sus prácticas pedagógicas.
 

  Es indispensable, -además-,  precisar cuál es la misión educativa específica del docente y en ese contexto, cuáles son los conocimientos, capacidades, habilidades y actitudes que corresponden a esas tareas. Su misión es contribuir al crecimiento de sus alumnos y alumnas. Contribuir, desde los espacios estructurados para la enseñanza sistemática, al desarrollo integral de las personas – y profesionales-, incorporando sus dimensiones biológicas, afectivas, cognitivas, sociales y morales. Su función es mediar y asistir en el proceso por el cual niños y jóvenes desarrollan sus conocimientos, sus capacidades, sus destrezas, actitudes y valores, en el marco de un comportamiento que valora a otros y respeta los derechos individuales y sociales. Para realizar esta misión los docentes necesitan creer en ella y en que es posible realizarla bien.

Derivado de las definiciones previas, sobre el docente y su misión, el desempeño docente los concebimos como el quehacer profesional de planificación, ejecución y evaluación de la tarea educativa en el aula y la calidad de relación y comunicación que logre en el grupo clase, lo cual se expresa en logro de aprendizajes significativos y funcionales, el desarrollo del pensamiento, crítico, reflexivo y propositivo de los estudiantes, a través de la investigación educativa y la validación del conocimiento, en la práctica.  
En su relación con la institución educativa, debe evidenciar un fuerte compromiso institucional y un alto sentido de colaboración y participación en los equipos de trabajo interdisciplinarios, constituidos para el desarrollo integral de la institución. 
Una actitud de vinculación con la colectividad, a través de su cátedra y de la extensión universitaria, dando cuenta de su cumplimiento y proceder ético en la responsabilidad a él encomendada. Además, un alto sentido de autoestima, que lo impulse a crecer personal y profesionalmente.

5.2. EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO DOCENTE
En su concepción más general, evaluar es recopilar datos, analizarlos e interpretarlos, para tomar decisiones sobre el fortalecimiento, mejoramiento o eliminación de servicios, productos o procesos, en cualquier área de la actividad humana. En tratándose de la educación, se evalúa, entre otros aspectos,  la calidad del proceso docente educativo en sus múltiples manifestaciones, siendo una de ellas, el desempeño docente y sus ámbitos.
La evaluación del desempeño docente, es un proceso, cognitivo, técnico-metodológico y axiológico, toda vez que a más de recabar información, el evaluador deberá diseñar el proceso técnico-instrumental de presentación, análisis e interpretación de la información y dar legitimidad a los resultados y las decisiones que de ellos se deriven.

Luis Bretel expresa que “al proponerse evaluar el desempeño docentes, es importante tener en cuenta que:

a) Es indispensable estar seguro de que lo que se evalúa es lo que se considera efectivamente un desempeño deseable, porque el efecto “cultural” de lo realmente evaluado será siempre más poderoso y determinante, sobre los desempeños futuros, que las intenciones declaradas de la misma.

b) Se debe prestar más atención a la “cultura evaluativa” que se originará con la forma en que se evalúe que a los procedimientos e instrumentos de evaluación. En todo caso, antes de aplicar estos últimos es indispensable determinar cuáles serán los impactos que podrían producir (positivos o negativos) en la cultura evaluativa que se requiere construir.
c) No deben efectuarse reduccionismos o sesgos al diseñar el sistema evaluativo y tenerse en cuenta que son tan importantes los resultados como los procesos. Es tan importante la información cuantificable y “objetiva” como la información imprecisa y los procesos “subjetivos” que pueden desencadenarse con la evaluación. Es tan importante que quien evalúe se coloque fuera del proceso evaluado, como que quien está dentro y totalmente involucrado pueda participar en la evaluación. Es tan importante que se evalúe desde aquello que se ha asumido como social y universalmente deseable, como que se lo haga desde lo que es deseable y valioso para cada sujeto particular.

d) No debe temerse a un proceso evaluativo muy complejo, porque toda simplificación puede resultar reductiva y empobrecedora”.

A juicio de Bretel, la evaluación docente es un proceso, formativo y sumativo a la vez, de construcción de conocimientos a partir de los desempeños docentes reales, con el objetivo de provocar cambios en ellos, desde la consideración axiológica de lo deseable, lo valioso y el deber ser del desempeño docente.
La evaluación (del desempeño docente), en sí misma, ha de ser una opción de reflexión y de mejora de la realidad, pero su oportunidad y sentido de repercusión tanto en la personalidad del evaluado, como en su entorno y en el equipo del que forma parte, ha de ser entendida y situada adecuadamente para posibilitar el avance profesional de los docentes. .”
   
6.  OBJETIVOS DE LA GUÍA
6.1  OBJETIVO GENERAL
Institucionalizar la evaluación del desempeño docente, e incorporar la cultura del mejoramiento continuo de los procesos docente, investigativo, de vinculación con la comunidad y de gestión, a través de la evaluación participativa e institucional. 

6.2  OBJETIVOS ESPECÍFICOS

· Institucionalizar el proceso de evaluación del desempeño docente.
· Elaborar los instrumentos técnico-docentes para la evaluación en los diversos ámbitos del desempeño docente.
· Fortalecer los procesos de mejoramiento de la calidad de la educación, en la Universidad Técnica de Machala.
· Aportar al fortalecimiento de la evaluación institucional. 

7. ESTRUCTURA DEL PROCESO DE EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO DOCENTE.

7.1  OBJETIVOS DE LA EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO DOCENTE
7.1.1 OBJETIVO GENERAL:
Mejorar y potenciar el perfil de desempeño académico, investigativo, de vinculación con la comunidad y  de gestión de la Práctica educativa de los docentes de la Universidad Técnica de Machala, a través de un proceso sistemático y sistémico; democrático y participativo de evaluación del desempeño docente, con la finalidad de retroalimentar los procesos académicos y aportar de manera sostenida al mejoramiento de la calidad de educación superior.
7.1.2.  OBJETIVOS ESPECÍFICOS:
Según el Art. Nº 3 del Reglamento de Evaluación del Desempeño Docente para las Instituciones de Educación Superior, los objetivos específicos de la evaluación del desempeño docente son:
a) Cumplir con la normativa del CONESUP, respecto de la evaluación anual del desempeño docente.

b) Mejorar la calidad del trabajo y desempeño académico; y, en consecuencia, la calidad de los servicios que ofrecen las instituciones de educación superior. 

c) Proveer a los profesores la información sobre la percepción que la comunidad académica, y especialmente los estudiantes, tienen de su desempeño, para retroalimentar los procesos académicos.

d) Contribuir a la permanente actualización de conocimientos y a la capacitación pedagógica de los profesores.

e) Proveer a las instituciones de instrumentos para la toma de decisiones relacionadas con la planificación de actividades de su personal académico.

f) Garantizar la estabilidad y promoción del personal académico idóneo; y,

g) Promover la cultura de evaluación en un ambiente de interacción entre actores que ejercen la libertad académica con responsabilidad.

7.2  ÁMBITOS DE TRABAJO Y DESEMPEÑO ACADÉMICO
Los ámbitos del trabajo y desempeño académico de los profesores de las instituciones de educación superior que serán objeto de la evaluación, en concordancia con las funciones la universidad, las funciones específicas del docente de de educación superior y el Reglamento de Evaluación del Desempeño Docente, son:
· Docencia,
· Investigación Formativa y Generativa,
· Administración y Gestión Académica.
· Vinculación con la Colectividad,
· Compromiso Institucional,
· Perfil Académico y Competencias Ético-profesionales.
Estos ámbitos se desagregan en actividades generales  y componentes o actividades específicas; a saber:
I. ACTIVIDADES DE DOCENCIA.
El ámbito de la docencia está relacionado específicamente con el desempeño académico en aula y sus aportes a la macroplanificación curricular.
Componentes: (12)
1. Dominio de  contenidos de la materia, asignatura o módulo.

2. Competencias para el desempeño docente relacionadas con la sociabilidad pedagógica, con la gestión de clases (metodología), con el refuerzo de las habilidades y destrezas básicas de los estudiantes, con la motivación, y con los procedimientos de evaluación y medición de logros del aprendizaje.

3. Participación en el diseño macro curricular. PEDI y POA
4. Asistencia regular al trabajo docente.

5. Participación en el diseño micro curricular y grado de su cumplimiento.

6. Elaboración de textos y otros materiales de apoyo didáctico.

7. Dirección de seminarios, organización de talleres y otros actos académicos.

8. Supervisor  Prácticas pre profesionales.
9. Traducciones de libros, artículos y notas, cuya incorporación en los programas de estudio sea necesaria o conveniente.

10. Dirección y lectura de tesis, disertaciones y trabajos de titulación o grado.
11. Participación en tribunales de titulación o grado.

12. Tutorías de trabajos de pregrado y postgrado.
II. ACTIVIDADES DE INVESTIGACIÓN FORMATIVA Y GENERATIVA.
Entiéndase como investigación formativa, aquella referida a la investigación como eje transversal en el proceso docente educativo e investigación generativa, aquella dirigida a la producción científica en al área de la ciencia, la tecnología, las artes y la humanidades. En este ámbito la evaluación del desempeño docente debe considerar  la programación,  ejecución y evaluación de investigaciones en los campos científicos, tecnológicos, artísticos y humanísticos; y, los procesos investigativos en la formación de los estudiantes., de manera específica se deben considerar los siguientes aspectos o componentes:
 Componentes: (10)
1. Formulación y ejecución de proyectos de investigación. 

2. Difusión de resultados de la investigación.

3. Publicaciones en revistas especializadas y libros.

4. Patentes e invenciones.

5. Obtención de becas, contribuciones y otras formas de ayuda para investigaciones y proyectos.

6. Organización y gestión de congresos, simposios, seminarios y otros actos académicos vinculados con la investigación. 

7. Participación como invitado, con ponencias, comunicaciones o conferencias, en congresos académicos, simposios y seminarios.

8. Publicación de reseñas.

9. Investigaciones no publicadas.
10. Pasantías en instituciones académicas o empresas vinculadas a la actividad investigativa del profesor.

III. ACTIVIDADES DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN ACADÉMICA
En el ámbito de la administración y gestión académica señala como aspectos a considerarse en la evaluación del desempeño docente aspectos tales como la dirección de unidades académicas, administración institucional, en lo que tiene relación con los procesos académicos. Los aspectos o actividades específicos a evaluarse en este ámbito son:
Componentes: (03)

1. Coordinación o dirección de: área, escuela, departamento, programa, facultad u otra forma de unidad académica; y,

2. Participación en comités o consejos académicos.

3. Participación en comisiones especiales

IV. ACTIVIDADES DE VINCULACIÓN CON LA COLECTIVIDAD.
En el ámbito de la vinculación con la colectividad establece como parte de la evaluación del desempeño docente los programas de extensión cultural o técnica, servicios al sector externo, cooperación con programas de desarrollo de la comunidad, cooperación interuniversitaria y otros semejantes. De manera específica contempla los siguientes aspectos:

Componentes: (06)
1. Elaboración de proyectos y su negociación con empresas y organizaciones.

2. Dirección y participación en proyectos de capacitación, educación continua, consultorías y pasantías de profesores y estudiantes; 

3. Dirección y participación en proyectos de extensión social o cultural de la institución.

4. Dirección y participación en proyectos de cooperación interuniversitaria.

5. Participación en organismos vinculados a la educación superior, la ciencia, la tecnología o la cultura; y,

6. Actividades realizadas en su calidad de profesor invitado o visitante.

V. COMPROMISO INSTITUCIONAL
En el ámbito del compromiso institucional indica como aspectos a evaluarse la participación en los procesos de cohesión y desarrollo de la comunidad académica y de la institución; y, de manera específica:
Componentes: (03)
1. Participación en reuniones institucionales reglamentadas.

2. Organización, dirección y participación en iniciativas que fortalezcan la imagen institucional; y,

3. Participación en actividades de cohesión de la comunidad académica.

VI. PERFIL ACADÉMICO Y COMPETENCIAS ÉTICO – PROFESIONALES.
En el ámbito del perfil académico y competencias ético-profesionales señala como aspectos a evaluarse el tiempo de ejercicio de la cátedra, los títulos académicos de pregrado y  posgrado, categoría escalafonaria, experiencia profesional, actualización de conocimientos, reconocimientos institucionales, práctica de valores éticos. De manera específica comprende los siguientes aspectos:

Componentes: (08)
1. Formación académica: posgrados.
2. Competencia en un segundo idioma. 
3. Capacitación en el campo del conocimiento en que realiza su trabajo académico y en docencia universitaria.

4. Experiencia profesional.          

5. Premios y otras distinciones otorgados por la institución en reconocimiento de méritos académicos.

6. Premios y distinciones obtenidos por sus aportes al desarrollo de la ciencia, la tecnología, las artes o la cultura, otorgados por instituciones nacionales o del extranjero; y,

7. Becas y ayudas obtenidas.

8. Práctica de principios y valores éticos

.

TOTAL (42) COMPONENTES.
7.3.  MATRIZ DE ESTÁNDARES E INDICADORES PARA LA EVALUACIÓN DEL 
DESEMPEÑO DOCENTE.
El marco de referencia para la emisión de juicios de valor, son los estándares que se han construido en relación a los ámbitos y componentes del desempeño docente, en sus diversas manifestaciones, como planificador, ejecutor y evaluador del currículo y el conjunto de competencias que caracterizan al desempeño docente, relacionadas con los aspectos cognitivos, procedimentales y actitudinales característicos del perfil profesional del docente universitario. 
En ésta guía proponemos una matriz operativa de los ámbitos, componentes, estándares, indicadores, datos, informantes, técnicas e instrumentos de investigación, misma que ha sido consensuada y contextualizada a las especificidades de cada unidad académica. (Ver anexo Nº 3). La respectiva ponderación consta en el anexo N º4
7.4  METODOLOGÍA DE APLICACIÓN DE LA EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO DOCENTE
Para la evaluación del desempeño docente se hará uso y manejo de técnicas e instrumentos de autoevaluación, coevaluación y heteroevaluación.
La autoevaluación docente es la evaluación que el profesor realiza periódicamente sobre su trabajo y su desempeño académico.

La coevaluación es la evaluación que en conjunto realizan profesores y estudiantes sobre el proceso de aprendizaje, así como el análisis que realizan los profesores sobre las actividades de docencia, investigación, vinculación con la colectividad y gestión académica en sus respectivas unidades de trabajo.

La heteroevaluación es la evaluación que realizan otros profesores o comisiones especiales de profesores, sobre el conjunto de las actividades académicas del profesor, y la evaluación del desempeño docente por parte de los estudiantes.
7.5. PROCESO OPERATIVO PARA LA EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO DOCENTE
Para operativizar el proceso de evaluación del desempeño docente y considerando que aún cuando, es un proceso integral con todo el colectivo docente, la evaluación es individualizada y luego con los informes y perfiles  individuales  se procede a elaborar un informe y perfil general, con el respectivo plan de mejoramiento.

PRIMERA FASE:

El docente se autoevalúa, en base al Instrumento 1. (AUTOEVALUACIÓN DEL DOCENTE), que le provee la CEDD, cuyos resultados los entrega con, las respectivas evidencias, en un plazo no mayor de quince días. 

 SEGUNDA FASE: 
Se procede a la heteroevaluación, utilizando los siguientes instrumentos  que se presentan en el anexo  5:

a. Instrumento  2, la aplican los estudiantes, valorando el desempeño docente, en cada módulo o asignatura.

b. Instrumento 3. aplicado por la CEDD, en el aula.

c. Instrumento 4., aplicado por la CEDD, Para valorar las condiciones de trabajo del docente.

d.  Instrumento 5. aplicado en el CEPYCA, para evaluar el programa de asignatura o módulo
e. Instrumento 6.  aplicado en los Centros de Investigación de cada Facultad (Investigadores), sobre el componente de investigación generativa y formativa.

f. Instrumento 7., Matriz de valoración según componentes.

g. Tabla de valoración de resultados. 
TERCERA FASE:

Proceso de análisis de los instrumentos de evaluación, interpretación de resultados elaboración de conclusiones y sugerencias, a cargo de la CEDD.
Elaboración del perfil de calidad individual y general.

CUARTA FASE:

Elaboración del Informe considerando los siguientes elementos:
a) Datos informativos;

b) Introducción;

c) Descripción de procedimientos:

d) Resultados: La Evaluación relacionada con los componentes y ámbitos del trabajo y desempeño académico.

e) Conclusiones;

f) Propuesta de mejoramiento; y,

g) Anexos: 

· La evaluación de las condiciones de trabajo que se hace referencia en el Art. 32.

· Gráficos (incluye perfiles individuales y el perfil general).  Ver anexos  6 y  7, las respectivas matrices.
· Otros 
QUINTA FASE:

Corresponde a las autoridades y organismos pertinentes, de cada facultad,  ejecutar el plan de mejoramiento del desempeño docente, cuyos resultados, serán valorados en un proceso que genera un nuevo ciclo, toda vez que la evaluación del desempeño docente es de carácter anual.

En el esquema del anexo 8, podemos apreciar el carácter cíclico del proceso de evaluación del desempeño docente.
7.6  ACTORES DEL PROCESO DE EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO DOCENTE
Son actores del Proceso de Evaluación:
a. El docente que se autoevalúa y es evaluado.

b. Los miembros del Comité de Evaluación del Desempeño Docente.
c. Los estudiantes que emiten opiniones sobre el desempeño del docente en la actividad en el aula.

d. Los profesores investigadores.
e. Personal del CEPYCA.

8.        RECURSOS.
HUMANOS:
· Autoridades

· Docentes

· Estudiantes

· Comité de Evaluación del Desempeño Docente, por facultad.

TÉCNICOS:
· Reglamento de Evaluación del desempeño docente para las instituciones de educación superior

· Guía de evaluación del desempeño docente de la UTMACH.
· Instrumentos o guías de Evaluación.

MATERIALES:
· De oficina

· Instrumentos de evaluación
· Informes

9.      RESULTADOS ESPERADOS.
De conformidad con el Reglamento de Evaluación Docente para las instituciones de Educación Superior y de las características de nuestra universidad, los resultados esperados en este proyecto son:
1. Implementación del proceso continuo y  sostenido para la Evaluación del Desempeño Docente, en la UTMACH a partir del 2010.
2. La retroalimentación necesaria para lograr una adecuada planificación y ejecución de las actividades de docencia, investigación, vinculación con la comunidad y gestión académica, en procura del mejoramiento del desempeño docente.

3. Propuesta de proyectos de capacitación continua y  permanente destinados a mejorar el trabajo y el desempeño académico de los profesores;

4. Establecer mecanismos idóneos para una justa promoción, estabilidad y asignación de estímulos académicos y económicos a los profesores.
5. Contribución a la permanente actualización de conocimientos, habilidades y valores, y a la capacitación didáctico-metodológica de los docentes.

6. Promoción de la cultura de evaluación, en un ambiente de libertad académica, responsabilidad y ética profesional.

10.      SISTEMA DE EVALUACIÓN

La guía  será evaluada en tres momentos:

a) Antes de su ejecución, lo cual incluye: socialización de su contenido con fines de mejoramiento; y  pilotaje de los instrumentos de investigación, incluye la AUTOEVALUACIÓN DEL DOCENTE.
b) Se efectuará un seguimiento durante su ejecución, para reajustes necesarios. e, incluye la HETEROEVALUACIÓN, a través de los estudiantes y la COEVALUACIÖN, entre docentes, durante los talleres de capacitación.
c) La evaluación de resultados e impacto, para tomar medidas de realimentación del proceso incluye análisis e interpretación de resultados, presentación del informe y el plan remedial, del cual se derivan los proyectos de capacitación.
11. ADMINISTRACIÓN DE LA GUIA DE DESEMPEÑO DOCENTE
La guía que estará bajo la coordinación del Vicerrectorado Académico, será directamente administrado por el Comité  de Evaluación Docente, a nivel de la Universidad y un Comité de Evaluación Docente en cada Unidad Académica. (Ver organigrama en Anexo   9)
Tal como lo establece el Reglamento, el Comité de Evaluación del Desempeño Docente, de la UTMACH “se encargará de estudiar el conjunto de la información y las evaluaciones parciales realizadas al profesor, y procederá a emitir el informe final de la evaluación, de acuerdo con los estándares señalados por el Reglamento y en la normativa de la institución”.

El Comité de Evaluación del Desempeño Docente, en cada facultad,  estará integrado por no menos de tres y no más de cinco profesores, designados o elegidos por el Consejo Directivo.
Para ser miembro del Comité de Evaluación del Desempeño Docente, se requiere:

a) Ser profesor titular de las más altas categorías del escalafón de la institución.

b) Encontrarse en el desempeño de la cátedra y haberla ejercido en la institución al menos durante diez años.

c) Contar con prestigio y reconocimiento por su trabajo académico; y,

d) Contar con prestigio y reconocimiento por su imparcialidad y actitud ética.

Las funciones del Comité de Evaluación del Desempeño Docente:

a) Planificar, organizar y ejecutar el proceso de evaluación del desempeño docente, en cada unidad académica.
b) Conocer y analizar la información y las evaluaciones parciales realizadas al profesor por parte de los actores a los que se refiere el Art. 11 del  Reglamento.

c) Emitir el informe final de la evaluación del desempeño docente.

d) Comunicar al profesor el resultado de su evaluación.

e) Informar a las autoridades académicas sobre el resultado de la evaluación.

12.
CRONOGRAMA.
El cronograma de la guía consta en el anexo 10.
13.
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ANEXO   2

REGLAMENTO DE EVALUACIÓN  DOCENTE

PARA LAS  INSTITUCIONES  DE EDUCACIÓN SUPERIOR

EL CONSEJO NACIONAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR

CONSIDERANDO:

Que la Constitución Política de la República, en su Art. 74, establece el Sistema Nacional de Educación Superior, integrado por universidades, escuelas politécnicas e institutos superiores técnicos y tecnológicos; 

Que la Ley Orgánica de Educación Superior, en su Art. 53, dispone que el CONESUP dictará el reglamento de evaluación docente, a partir de una propuesta del Consejo Nacional de Evaluación y Acreditación; y,

Que el Reglamento a la Ley de Educación Superior, en su Art. 34, complementa la disposición del Art. 53 de la LOES, en el sentido que el CONESUP regulará la evaluación periódica de los profesores de los centros de educación superior; y,

En ejercicio de las facultades legales y reglamentarias,

RESUELVE:

Expedir el siguiente:
REGLAMENTO DE EVALUACIÓN  DOCENTE

PARA LAS  INSTITUCIONES  DE EDUCACIÓN SUPERIOR

CAPÍTULO I

ASPECTOS GENERALES

Art. 1.- Del ámbito de aplicación: El presente reglamento se aplicará en procesos de evaluación del trabajo y el desempeño académico de los profesores de universidades, escuelas politécnicas e institutos superiores técnicos y tecnológicos.
Art. 2.- De la evaluación docente: La evaluación del desempeño docente es una actividad obligatoria para las instituciones de educación superior, que tiene por propósito el mejoramiento de la calidad del trabajo y desempeño académico. Deberá realizarse dentro de los parámetros establecidos en el presente reglamento y de conformidad con la ley.
Es independiente de los procesos de evaluación y acreditación institucional, de programas y  carreras.
Art. 3.- De los objetivos de la evaluación: Son objetivos de la evaluación  docente:

a) Mejorar la calidad del trabajo y desempeño académico; y, en consecuencia, la calidad de los servicios que ofrecen las instituciones de educación superior. 

b) Proveer a los profesores la información sobre la percepción que la comunidad académica, y especialmente los estudiantes, tienen de su desempeño, para retroalimentar los procesos académicos.
c) Contribuir a la permanente actualización de conocimientos y a la capacitación pedagógica de los profesores.
d) Proveer a las instituciones de instrumentos para la toma de decisiones relacionadas con la planificación de actividades de su personal académico.
e) Garantizar la estabilidad y promoción del personal académico idóneo; y,

f) Promover la cultura de evaluación en un ambiente de interacción entre actores que ejercen la libertad académica con responsabilidad.

Art. 4.- De los ámbitos del trabajo y desempeño académico.- Los ámbitos del trabajo y desempeño académico de los profesores de las instituciones de educación superior que serán objeto de la evaluación, son: Actividades de docencia, Actividades de Investigación Formativa y Generativa, Actividades de Administración y Gestión, Actividades de Vinculación con la Colectividad, Compromiso Institucional, Perfil Académico y Competencias Ético-profesionales, en concordancia con el primer inciso del Art. 50 de la Ley Orgánica de Educación Superior.

Art. 5.- Uso de la evaluación  docente.- Los resultados de la evaluación del desempeño docente  se aplicarán a:

a) La retroalimentación necesaria para lograr una adecuada planificación y ejecución de las actividades de docencia, investigación, vinculación con la comunidad y gestión académica.

b) El desarrollo de procesos de capacitación permanente destinado a mejorar el trabajo y el desempeño académico de los profesores; y,

c) Garantizar mecanismos para una justa promoción, estabilidad y asignación de estímulos académicos y económicos a los profesores.
Art. 6.- Condiciones del proceso de evaluación del desempeño docente.- Para la realización del proceso de evaluación del desempeño docente la institución de educación superior garantizará:

a) La difusión y adecuada comprensión por parte de la comunidad institucional de los propósitos y procedimientos de la evaluación.
b) La motivación interna de los integrantes de la institución para participar en el proceso.

c) La objetividad, claridad y transparencia en el diseño y la implementación del proceso de evaluación.
d) La confidencialidad de la información y el clima de confianza y de seguridad necesario para la libre y responsable intervención de los actores.

e) La confidencialidad de los resultados por parte del profesor evaluado y las autoridades institucionales que tienen a su cargo la dirección académica y la toma de decisiones sobre la estabilidad, la promoción y la asignación de estímulos al personal académico.

f) Un sistema de información apropiado; y,
g) El amplio conocimiento de los reglamentos y procedimientos de la evaluación del desempeño docente por parte de los actores del proceso.
Art. 7.- Normativa.- Las universidades y escuelas politécnicas dictarán las normas internas que regulen el proceso de evaluación docente sujetándose a la normativa legal y a este Reglamento.

Para la elaboración de las normas internas se deberá contar con la participación de los actores del proceso de evaluación.
Art. 8.- Apoyo de la Comisión de Evaluación Interna: La Comisión de Evaluación Interna de la institución brindará el apoyo técnico al Comité de Evaluación  Docente y contribuirá al diseño del proyecto de evaluación del desempeño docente que contendrá básicamente  los procedimientos, mecanismos e instrumentos específicos que requiere  éste tipo de  evaluación.
CAPÍTULO II
ELEMENTOS   DE LA EVALUACIÓN

Art. 9.- Elementos interrelacionados de  la evaluación  docente: Para la evaluación del personal docente deben utilizarse de manera interrelacionada la evaluación formativa y sumativa. 
La evaluación formativa tiene como propósito el desarrollo permanente del personal académico. Los resultados de la evaluación formativa serán utilizados para: ayudar al profesor a progresar profesionalmente, capacitarlo en su área de conocimiento y en los aspectos pedagógicos, propiciar que el docente potencie sus fortalezas y reduzca sus debilidades, afianzar sus logros y propiciar que supere sus dificultades, y apoyarle en sus esfuerzos orientados a consolidar su carrera dentro de la institución.

La evaluación sumativa tiene como finalidad el que la institución identifique a los profesores que por su calificación deben ser retenidos y a aquellos que por sus méritos deben ser promovidos mediante ascensos en el escalafón docente, y/o estimulados mediante becas, bonificaciones de desempeño u otros incentivos. Esta evaluación culmina, por consiguiente, con las decisiones administrativas que atañen a la estabilidad, la promoción, y las relaciones contractuales entre la institución y el profesor.

Art. 10.- Modalidades de evaluación  docente: La evaluación se realizará a través de tres modalidades que se  interrelacionan  y complementan: autoevaluación, coevaluación y heteroevaluación.
La autoevaluación docente es la evaluación que el profesor realiza periódicamente sobre su trabajo y su desempeño académico.


La coevaluación es la evaluación que en conjunto realizan profesores y estudiantes sobre el proceso de aprendizaje, así como el análisis que realizan los profesores sobre las actividades de docencia, investigación, vinculación con la colectividad y gestión académica en sus respectivas unidades de trabajo.

La heteroevaluación es la evaluación que realizan otros profesores o comisiones especiales de profesores, sobre el conjunto de las actividades académicas del profesor, y la evaluación del desempeño docente por parte de los estudiantes.

CAPÍTULO III

ACTORES DEL PROCESO DE EVALUACIÓN

Art. 11.- Actores del proceso de evaluación del trabajo y desempeño académico: Son actores del proceso de evaluación:

a) El profesor que es evaluado;
b) Los estudiantes, que emiten sus opiniones y juicios valorativos sobre el desempeño del profesor en la actividad en el aula;
c) Los funcionarios académicos encargados de la gestión de la unidad académica (coordinadores de área, directores de escuela o departamento, directores o coordinadores de programas, decanos, funcionarios de las direcciones generales académicas, directores de investigación…); y,
d) Los miembros de los comités de evaluación docente.

CAPÍTULO IV

DE LOS PROFESORES SUJETOS A EVALUACIÓN

Art. 12.- Profesores sujetos a la evaluación: Estarán sujetos a la evaluación formativa y sumativa, todos los docentes (titulares, accidentales e invitados) del centro de educación superior, con independencia de su dedicación académica.
CAPÍTULO V

OBJETO DE LA EVALUACIÓN

Art. 13.- Objeto de la evaluación: La evaluación docente tiene como objeto la totalidad del trabajo académico de los profesores y sus resultados. Se tomarán en cuenta los siguientes ámbitos:
a) Las actividades de docencia: trabajo en el aula, desarrollo de prácticas, programación macro y micro curricular, evaluación de logros del aprendizaje, preparación y utilización de materiales didácticos, dirección de tesis y trabajos de titulación y tutorías.
b) Las actividades de investigación formativa y generativa: programación, ejecución y evaluación de investigaciones en los campos científicos, tecnológicos, artísticos y humanísticos.
c) Las actividades de administración y gestión: dirección de unidades académicas,  administración institucional, en lo que tiene relación con los procesos académicos.
d) Las actividades de vinculación con la colectividad: programas de extensión cultural o técnica, servicios al sector externo, cooperación con programas de desarrollo de la comunidad, cooperación interuniversitaria y otros semejantes.
e) El compromiso institucional: participación en los procesos de cohesión y desarrollo de la comunidad académica y de la institución; y,
f) Perfil académico y competencias ético-profesionales: tiempo de ejercicio de la cátedra, títulos académicos de pregrado y  posgrado, categoría escalafonaria, experiencia profesional, actualización de conocimientos, reconocimientos institucionales, práctica de valores éticos

Art. 14.-  Especificidad del objeto de evaluación: Para la evaluación del trabajo y el desempeño académico de los profesores se tomarán en cuenta:

a) Las condiciones particulares de la institución y de la unidad académica; y,

b) Las actividades específicas del profesor que consten en la planificación correspondiente.
Art. 15.- Diseño de la evaluación: El diseño de la evaluación, de sus procedimientos e instrumentos, incluidos los procedimientos informatizados, son de responsabilidad de cada institución de educación superior y para ello, tomará en cuenta los aspectos técnicos relacionados con el buen uso de la información necesaria y pertinente al objeto de evaluación.

CAPITULO VI

ORIENTACIONES  PARA LA ELABORACIÓN DE ESTÁNDARES

Art. 16.- Estándares: Para efectos del diseño de la evaluación se establecerán estándares de calidad para cada uno de los componentes en los distintos ámbitos de la actividad del profesor. 

Se entenderá por estándar el marco de referencia para la emisión de juicios de valor relacionados con las características.
Para la elaboración de los estándares en los diferentes ámbitos del trabajo y desempeño académico, se tomarán en cuenta los componentes que constan en los artículos 17 a 23 de este Reglamento.

Art. 17.- En el ámbito de la docencia:
a) Dominio de  contenidos de la materia, asignatura o módulo.
b) Competencias para el desempeño docente relacionadas con la sociabilidad pedagógica, con la gestión de clases (metodología), con el refuerzo de las habilidades y destrezas básicas de los estudiantes, con la motivación, y con los procedimientos de evaluación y medición de logros del aprendizaje.

c) Participación en el diseño macro curricular.
d) Asistencia regular al trabajo docente.
e) Participación en el diseño micro curricular y grado de su cumplimiento.
f) Elaboración de textos y otros materiales de apoyo didáctico.
g) Dirección de seminarios y otros actos académicos.
h) Traducciones de libros, artículos y notas, cuya incorporación en los programas de estudio sea necesaria o conveniente.
i) Dirección y lectura de tesis, disertaciones y trabajos de titulación o grado; y, 

j) Participación en tribunales de titulación o grado.

k) Tutorías.
Art. 18.- En el ámbito de la investigación formativa y generativa: 

a) Formulación y ejecución de proyectos de investigación. 

b) Resultados de la investigación.
c) Publicaciones en revistas especializadas y libros.
d) Patentes e invenciones.
e) Obtención de becas, contribuciones y otras formas de ayuda para investigaciones y proyectos.

f) Organización y gestión de congresos, simposios, seminarios y otros actos académicos vinculados con la investigación. 
g) Participación como invitado, con ponencias, comunicaciones o conferencias, en congresos académicos, simposios y seminarios.
h) Publicación de reseñas.
i) Investigaciones no publicadas; y,
j) Pasantías en instituciones académicas o empresas vinculadas a la actividad investigativa del profesor.
Art. 19.- En el ámbito de la vinculación con la colectividad: 
a) Elaboración de proyectos y su negociación con empresas y organizaciones.

b) Dirección y participación en proyectos de capacitación, educación continua, consultorías y pasantías de profesores y estudiantes; y,
c) Dirección y participación en proyectos de extensión social o cultural de la institución.
d) Dirección y participación en proyectos de cooperación interuniversitaria.
e) Participación en organismos vinculados a la educación superior, la ciencia, la tecnología o la cultura; y,
f) Actividades realizadas en su calidad de profesor invitado o visitante.
Art. 20.- En el ámbito de la administración y gestión académica: 
a) Actividades de coordinación o dirección: área, escuela, departamento, programa, facultad u otra forma de unidad académica; y,
b) Participación en comités o consejos académicos.
Art. 21.- En el ámbito del compromiso institucional: 

a) Participación en reuniones institucionales reglamentadas.
b) Organización, dirección y participación en iniciativas que fortalezcan la imagen institucional; y,
c) Participación en actividades de cohesión de la comunidad académica.
Art. 22.- En el ámbito del perfil académico y competencias etico-profesionales: 

a) Formación académica: posgrados.

b) Capacitación en el campo del conocimiento en que realiza su trabajo académico y en docencia universitaria.
c) Experiencia profesional.          
d) Premios y otras distinciones otorgados por la institución en reconocimiento de méritos académicos.
e) Premios y distinciones obtenidos por sus aportes al desarrollo de la ciencia, la tecnología, las artes o la cultura, otorgados por instituciones nacionales o del extranjero; y,
f) Becas y ayudas obtenidas.
g) Práctica de principios y valores éticos
CAPÍTULO VII
COMITÉ DE EVALUACIÓN  DOCENTE

Art. 23.- Comité de evaluación docente: El comité de evaluación del desempeño docente se encargará de estudiar el conjunto de la información y las evaluaciones parciales realizadas al profesor, y procederá a emitir el informe final de la evaluación, de acuerdo con los estándares señalados en este Reglamento y en la normativa de la institución.

Art. 24.- Integración del Comité de Evaluación   Docente: El comité de evaluación del desempeño docente estará integrado por no menos de tres y no más de cinco profesores, designados o elegidos de acuerdo con los procedimientos que para el efecto consten en la normativa de la universidad o escuela politécnica.

Art. 25.- Miembros del Comité de Evaluación  Docente: Para ser miembro del comité de evaluación del desempeño docente, se requiere:

a) Ser profesor titular de las más altas categorías del escalafón de la institución.

b) Encontrarse en el desempeño de la cátedra y haberla ejercido en la institución al menos durante diez años.

c) Contar con prestigio y reconocimiento por su trabajo académico; y,

d) Contar con prestigio y reconocimiento por su imparcialidad y actitud ética.

Art. 26.- Funciones del Comité de Evaluación del Desempeño Docente: Son funciones del comité de evaluación del desempeño docente:

f) Planificar, organizar y ejecutar el proceso de evaluación del desempeño docente.

g) Conocer y analizar la información y las evaluaciones parciales realizadas al profesor por parte de los actores a los que se refiere el Art. 11 del presente Reglamento.

h) Emitir el informe final de la evaluación del desempeño docente.

i) Comunicar al profesor el resultado de su evaluación.

j) Informar a las autoridades académicas sobre el resultado de la evaluación.

CAPÍTULO VIII
PROCEDIMIENTOS PARA LA

EVALUACIÓN DEL TRABAJO Y EL DESEMPEÑO ACADÉMICO

Art. 27.- Participación de los estudiantes en la evaluación docente.- La participación de los estudiantes en el proceso de evaluación docente tendrá relación con los componentes de su trabajo y desempeño académico señalados en los literales: a), b), d), i),  j)  del Art. 18;  a) del Art. 19; b) y c) del Art. 20; y, g) del Art. 23. 


El puntaje de la  evaluación consignada por  los estudiantes  al profesor,  no podrá ser superior al 40 % de la evaluación total.

Art. 28.- Periodicidad de las encuestas a los estudiantes para la evaluación del desempeño docente: Las encuestas a los estudiantes sobre el desempeño de los docentes deben hacerse por cada curso (materia, asignatura, módulo), al menos una vez por período académico, tomando en cuenta la modalidad de trabajo académico (años lectivos, semestres,). No se excluyen otras técnicas de evaluación complementarias.

Art. 39.- Participación de los directivos académicos en la evaluación docente: Los funcionarios responsables de la gestión académica valorarán los componentes del trabajo y desempeño docente que constan en el Art. 18, excepto el señalado en el literal b), y con los que constan en los artículos 20, 21, 22 y 23 de este Reglamento.

Art. 30’.- Evaluación de la investigación: La evaluación de los componentes del ámbito de la investigación que consta en el Art. 19, será realizada por pares investigadores.

Art. 31.- Evaluación del ámbito del reconocimiento de la formación y méritos: La evaluación de los componentes del ámbito del reconocimiento de la formación y mérito será realizada por el comité de evaluación del desempeño docente.

 Art. 32.- Evaluación de las condiciones de trabajo: El comité de evaluación del desempeño docente, en la evaluación del profesor, considerará  con fines referenciales, además de los ámbitos señalados en los artículos 17 a 22, la situación institucional y las condiciones organizativas en las que se desarrolla ele trabajo del profesorado:

a) El tipo y cantidad de asignaturas impartidas.

b) Las características del alumnado y el tamaño de los grupos de clase.

c) Las características del entorno físico de trabajo (tamaño del aula en relación con el número de estudiantes, ruidos, luminosidad, disposición de laboratorios, de equipos y materiales didácticos, y otros aspectos que inciden en los procesos de enseñanza y aprendizaje). 

Art. 33.- Informe de Evaluación de los profesores: El comité de evaluación del desempeño docente, en el proceso de evaluación del profesor, considerará en el informe de evaluación, los siguientes elementos:

h) Introducción;

i) Procedimientos:

j) Resultados: La Evaluación relacionada con los componentes y ámbitos del trabajo y desempeño académico.

k) Conclusiones;

l) Propuesta de mejoramiento; y,

m) Anexos: 

· La evaluación de las condiciones de trabajo que se hace referencia en el Art. 32.

· Gráficos

· Otros 
Art. 34.- Confidencialidad: La institución garantizará la confidencialidad sobre la información, las fuentes, las evaluaciones parciales y el informe final relativos al trabajo y el desempeño académico del profesor.

Art. 35.- Portafolio del docente: La institución llevará un sistema de acumulación y archivo de la información y establecerá las normas necesarias para organizar los portafolios personales de los profesores, garantizando la confidencialidad y seguridad de la información.
CAPÍTULO VIII

PONDERACIÓN

Art. 36.- Ponderación de ámbitos, criterios y estándares: Para la ponderación del peso relativo de los ámbitos, componentes y estándares que se consideren en la evaluación del personal académico, se deberán tomar en cuenta las características específicas de las instituciones, sus misiones y planes institucionales, y los objetivos de las carreras y programas.
Art. 37.- Valoración y Ponderación: La valoración del trabajo y desempeño académico se expresará cualitativa y cuantitativamente. De manera cualitativa expresará las fortalezas y debilidades observadas, los logros y dificultades que se evidencian. De manera cuantitativa, se expresan en una escala o puntaje, la cual será considerada para efectos de estabilidad, promoción, y asignación de estímulos.
La ponderación, reflejará el peso específico que se asigne a los diferentes ámbitos, componentes y estándares de calidad.

Art. 38.- Correlación entre ponderación y objetivos institucionales: El establecimiento de escalas de ponderación de los distintos estándares e indicadores relacionados con los ámbitos y componentes del trabajo y desempeño académico dependerán de los objetivos institucionales, de las peculiaridades académicas de la unidad en la que labora el profesor y de sus tareas dentro de la actividad académica.
CAPÍTULO  IX
PERIODOS DE LA EVALUACIÓN Y PLAZOS

Art. 39.- Períodos de las evaluaciones: En la normativa interna de la institución se fijarán los períodos de evaluación. 

Art. 40.- Plazo para la presentación del informe de evaluación del desempeño docente: La institución, en su normativa interna, establecerá el plazo para la entrega del informe final.

 Art. 41.- Notificación: El comité de evaluación del desempeño docente, en un plazo no mayor de 8 días, después de aprobado el informe, notificará los resultados finales al profesor y a las autoridades pertinentes de la institución.
Art. 42.- Recurso de apelación: El profesor que no esté de acuerdo con los resultados de su evaluación podrá apelar ante el máximo organismo colegiado de la institución, dentro del plazo de 15 días a partir de su notificación. De ser aceptada la apelación, el máximo organismo procederá a la revisión en un plazo de 30 días. 

                                        DISPOSICIÓN GENERAL

Este Reglamento se aplicará en cuanto sea pertinente en la evaluación docente de los institutos superiores técnicos y tecnológicos.




ANEXO  9
ORGANIGRAMA DEL COMITÉ DE EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO DOCENTE









ANEXO 10.
CRONOGRAMA  DE ACTIVIDADES  PARA EL PROYECTO DE  EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO DOCENTE EN LA  UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MACHALA
2010 -  2011
	Nº
	ACTIVIDADES
	2010
	                                                   2011
	OBSERVACIONES

	
	
	Ma.
	Jun.
	Jul.
	Ag.
	Spt.
	Oc.
	Nv.
	Dc.
	En.
	Fb.
	Mz.
	Ab,
	My.
	Jun.
	

	01
	ELABORACIÓN DEL PERFIL DEL PROYECTO
	X
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	02
	ACTIVIDADES DE DIFUSIÓN Y SOCIALIZACIÓN
	X
	X
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	03
	ELABORACION DE LOS INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN
	
	X
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	04
	PRUEBA DE INSTRUMENTOS, PARA SU REAJUSTE
	
	X
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	05
	ELABORACIÓN DEL PRIMER BORRADODOR
	
	
	X
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	06
	SOCIALIZACION, DISCUSION Y APORTES AL PROYECTO
	
	
	X
	X
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	07
	REDACCION  FINAL DEL PROYECTO
	
	
	
	X
	(X)
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	08
	APROBACION DEL PROYECTO
	
	
	
	
	
	X
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	09
	CONFORMACIÓN DE LOS COMITÉS DE EVALUACIÓN
	
	
	
	
	
	
	X
	
	
	
	
	
	
	
	

	10
	EJECUCION DE LA EVALUACIÓN
	
	
	
	
	
	
	X
	X
	X
	X
	X
	
	
	
	

	11
	PROCESAMIENTO DE LA INFORMACION
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	X
	
	
	
	

	12
	ANALISIS E INTERPRETACION DE LA INFORMACION
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	X
	X
	
	
	

	13
	SOCIALIZACIÒN DE CONCLUSIONES 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	X
	
	
	

	14
	REDACCION DEL BORRADOR DEL INFORME
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	X
	
	
	

	15
	DISCUSION DEL INFORME CON LAS AUTORIDADES
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	X
	
	

	16
	REDACCION Y LEVANTAMIENTO DEL INFORME FINAL
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	X
	
	

	17
	ENTREGA DE RESULTADOS A LOS DOCENTES 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	X
	
	

	18
	PROCESOS DE CAPACITACIÓN
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	X
	……….

	19
	APLICACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LOS TALLERES DE CAPACITACIÓN
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	….
	…..
	……….


(X) Periodo Vacacional

************

Abg. José A. Romero Tandazo, MBA

SECRETARIO GENERAL DE LA UTMACH

Certifica:

Que la presente GUIA DE EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO DOCENTE PARA LA UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MACHALA, fue aprobada en primera y segunda discusión por el H. Consejo Universitario, en sesiones extraordinarias realizadas los días 19 y 20 de octubre del 2009, respectivamente.
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